
de la provincia de Almería, 

del Miércoles 30 de Agosto de 

; INTENDENCIA. DE LA MISMA/ 

Numero 261» 
CLERO SECULAR. 

• Relación de las fincas que no habiendo 
tenido postor en la subasta de 20 de Abril 
último, y, en los 15 ¿lias siguientes de pror-
roga, se ka dispuesto por dta Intenden-
cia, el señalamiento de nueva subasta, se-
gún ta orden de 25 de Noviembre del año 
anterior, por el tipo menor,ya sea el de 
la tasación ó capitalización, cuyos rema-
tes serán el dta i de Octubre próximo d 
tas 1 2 de su mañana, 

En esta Capital y en Canjavar 
J?incGS que pertenecieron al beneficio de 

jé i fiama ¿a Seca. 
45. Mitad de este niitiieto un trozo tier-

ra de riego |>«go de la fuente, con dos ho-
j r a s de agua ea la tanda de 19 dias y otras 
dos en U de 33, cuyas tandas se seña-
lan en ios «*ñm¿ros 53 y 54: MI Cibidd2' 
tahullas y 3093 diez milésima.'»: mitad id. 
¿el número 5 1; otro trozo tierra de stcana 
5t!io del Muralillo, de 13 celemines 7 cen-
tésimas, su renta 643 rs, 14 mrs., cumple 
el contratoeu 30 de Setiembre del corrien-
te, tiene 3 rs. 13 rars. de carga por censo de 
jioblacioo^ capitalizados en l9,302 reales 
apreciados en 11,700 rs. cantidad porgue 
se subasta. 

46. l a otra mitad de este número y del 
54. Un tro¿o de tierra de riego, pago de la 
juente con cuatro horas de 8gua en las tan-
das referidas, de 5 tahullas 3093 diez mi-
lésimas: otro secauo sitio del moraliÜo, de 
13 celemines y una centésima; su renta 643 
js. 13 mrs , cumple en dicha época, tiene 
fde carga 5 rs 13 mrs. por censj de pobla-
ción; cíipUalizado en 19,302 rs. apreciado 
en 11,700 rs. cantidad ÓCc. 

47. Mitad de este numero Un trozo tier-
ra de riego pago de las tapias con parras y 
cuatro horas de agua de las tandas espresa-
'das, su cabida 3 tahullas y 437 diez iriilé-
simás: mitad al DÚmero 55: un trozo de 
de secano pago del cerrillo de 26 celemines 
y 7565 diez milésimas, su renta 788 rs. 19 
mrs., cumple en dicho plazo, tiene de car-
ga 4 rs. 5 mrs , por censo de poblacion: ca-
pitalizado en 23,656 rs., apreciados en 
14,350 rs. cantidad ÓCc. ; 

47. La otra mitad y el número 50. tro-
2» de tierra de liego pago de las tapias con 
parras, coo 4 horas de riego de otras tan-
das, de 3 taballas y 433 diez milésimas: 

trozo tierra de secano abancalado sitio del 
ramblon con do* higueras, de 13 celemí« 
nesy 536 mi!é:>im*s su renta 758 rs¡ 30 
mrs., cumple el contrato en .dicho plazo, 
tiene la carga por censo de población 4 rs; 
capitalizados en 22 765 rs. apreciados eo 
13,800 reales cantidad ÓCc. 
• 48- Otro trozo de riego pago de! llano de 

Alarcon con parras, y cuatro horas de agua, 
de las tandas referidas, su cabida 3 tahú-
lUs y 398 1 diez milésimas. 52, otro trozo 
de riego llevado del rio pago del carril de 
6 ta hullas, su renta 643 rs 14 "mrs., cum-
ple ei coniralo en el espresado pla2o¿ tiene 
la carga de 3 rs. 13 uirs. por censo de pobla-
do o 5 eapitaluadu? en 19,302 rs. 1*2 mrs 
apreciados en 1 l,700f$. cantidad ÓCc. 

49. Otro trozo tierra de riego sitio del 
ramblon, con cqatro horas de agua, de di-
chas tanda«?, su cabida 8 tahullas y 7725 
diez milésxnis. su renta 522 rs. 13 mrs., 
cumple el contrato eñ ídem-, tiene la carga 
2 rs. 24 mrs. por cítiso\le población; capi-
talizados en 15.67 l rs. 16 inrs. apreciadlos 
en 0,500 rs cantidad ÓCc, 

De la Cofradía de Animas de Beires. 
360. Un trozo tierra de ciego pago del 

castillo, con 4olivos, un parral, Una higue-
ra y un trozo de cañar, término de ídem, 
su cabida 3958 diez milésimas de celemio, 
su renta 1<) rs., cumple en el próximo Se-
tiembre; capitalizado en 570 rs. apreciado 
en 232 rs. cantidad ÓCc. 
... Otro idem idem en el mismo pago de 
igual pertenencia coa 3 olivos, 10 parras y 
una brevera, su cabida 5233 diez milésimas 
su renta 26 rs cumple en Setiembre' pró-
ximo' capitalizado en 780 rs. apreciado en 
347 rs. cantidad <SCc. 

Otro idem de idem con 16 olivos y tres 
encinas en dicho término y de igual perte-
nencia, de un celemín y 981 milésimas, sa 
renta 78 rs. cumple en dicho plazo; capi-
talizado en 2340 rs. apreciado en 992 rs. 
cantidad dCc. 

348. UQ trozo de tierra en tres paratas 
de riego con 5 olivos pago de la fuente, ó 
remanente de la vega de Beires', de un ce-
lemín y 6731 die& milésimas, tiene la car-
ga de 4 rs. 32 mrs. por censo de peblaciou, 
su renta 44 rs., cumple en dicha época ca-
pitalizado en 1327 rs. apreciado en 926 rs. 
cantidad ÓCc, 

352. Otro trozo de ídem en el algivillo, 
término de idem, de igual pertenencia, de 
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y 

6 celemines, su renta 3 rs 27 mrs.j cum-
ple en idem; capitalizado en 105 rs. apre-
ciado en 80.rs. cantidad d'c. 

353. Olro trozo de riego en un bancal y 
4 paratas, pago piel írio-de -Boyarque, per-
teneció a ía Sacristía de Beire5, con 3 oli-
vos, una harchela y_2.fres.aDS,.d.e uj icele-
min jr 664 milésimas; tiene la carga de tres 
rs. 32 mrs por censo de poblacion, su reo-
t&r>7Ó rs. 24 uvrs., cumple en dicho plazo-» 
capitalÍ7afdo en 2121 rs. apreciado eu 1495 
rs. cmtidad ÓCc. 

Estas 4 fincas fueron subastadas en 17 de 
Mayo ttltimo-y no tuvieron postor pf>r sii 
tipo^altoy ahora salen á la subasta por el 
menor. 

Fiacascpeviao tuvieron postor en lasti-
Jtósta de 9 de Jinnio nien la prórroga de los 
,15 días, y se subasta« por el tipo menor. 

En esta. Capital y Alboluduy. 
6&4. Untrozo lie r ra pago de 1 ca rril en 

la ves;» de Gergal>< perteneció á la herman-
dad d^l Carón;« de ditíha- villa, de 5 cele-
smaes,y 72rcentésimas,<cón cuatro higue-
5BS;y un pirca!, su reuta 250 rs, cumple 
en Setiembre de -845; ̂ capitalizado en 750$) 
p., apreciado ea228t> rs . cantidad ÓCc. 

135. Qtro ídem pago de .Qrfatalia téc-r 
p ino de AbU* de 6416 4|ez miíésiosas de 
fanega; perteneció á la Sagristia>de la igl.ew 
jia de ,dicbo pueblo, su repla 3 fanegas ¡de 
cebada, tiene el ooptcato c«mpll4o,:paga 7 
£S._,o mrs-* por censo detpO&la<?ÍGn; c,apitali-
2ado en l7 10 rs, ?pre&¿Lo ^ o 1540 :reales 
cantidad éCc. 

•t43. Otro Tidem de -riego pago de la 
fuentetle ramos en la vegede Abla., perte-
neció al beneficio* de dicho pueblo, de unal 
fanega y 29, 333 £Íen milésimas, paga 12 
-ys, 10 mrs. por censóle poblacion. cumple 
su contratoen este aúp^ su renta 7 fanegas 
de cebaba; capíuliiadoen 3990 rs. apre-
ciado en 3622 rs. entidad ÓCc. 

1S0. Un trozo tierra de riego en la vega 
>3e Abla, perteneció a la Sacristía <le diéh&o 
-pueblo, de u na fanega 21 eentésimo de otra, 
su renta 4 fanegas de cebada, no tiene car-
ga, su -contrato cumplido, apreciado' en 
2405 rs. capitalizado eu 2280 reales canti-
dad ÓCc. 

685. 'Un 1 tros» tierra de riego pago clél 
* i »ar en la vega de'Gergál,-con ocho mo-
rales y HD olivo, HI cabida ~*7 -celemines 185 
milésimas, perteneció áUa 'hermandad del 
Hosario de dicho pueblo, curaplesa contra-
to en 18£5, su renta*92rs. ^capitalizado en 
2760 rs. apreciado^ en 2027 cantidad. ÓCc. 

¿686. Un»9«erte tierra dc secano sitiodél 
canil en diehotérmino de'í-S'fanegas y una 
.«a-artilla perteneció a ide€r»,-cumpleel conr 
trato en 1845,-su rentja128 escapitalizada 
en 840 rs. apreciaba en* 600 rs. cantidad 

687, Un trozo tierra de riego -pago de 
la fuente del conde en-dicWvegá,-pertene-
eioti-idem, oop -uo ,olwo^-3 -Bi©*üles, nea 
brevera, 2 ciruelos y un parral, su cabida 

2 celemines, carnee e l contrato .en 
su renta f?0 rs.; capitalizado en $400 áta-
les apreciado éu 1606 rs. cantidad Ĉ Cc. 

688 y 689. Otro, idem tierra de riego, 
pago del pilare-jo en dieba vega, con 30 pac-
ras. 2 morales, un olivo, 3 higueras y una 
defeusade^alameda, perteneció á idem, de 
3 celemines y 5675 diez, milésimas;otro itL 
en el mismo pago tierra de riego cou olivos, 
higueras y algunas chumbas; pertenecióla 
dicha cofradía,, de 7 celemines y 6875 diez 
milésimas., su renta 217 rs.¿ apreciada en. 
9.467 rs. .capitalizada en 65 10 cantidad 

690. Una parata de riego pago de las 
ventas en dicha vega, perteneció á idem. 
Con un olivo, dos morales, de un celemín y 
115 milésimas, su renta 13 rs. cumple ea 
1845^ apreciada en 584 rs. capitalizada eiv 
390 rs. cantidad ÓCc. 

1562. Un trozo tierra de riego pago dé 
puerto camin en dicha vega, pertenecida 
idem con 17 morales, un almeso y una.par» 
ra de 2 celemines.33 centésimas, su renta 

rs , no tiene contrato, apreciado ea 
2082 rs. capitalizado en 1440 reales cantil 
dad ÓCc. 

1563. Una suerte tierra de secano, sitio 
ele los prados en dicho término, perteneció 
a idem, de 3 fanegas 9 celemines, su renta 

J2 rs. no tiene contrato; apreciada en 75 
is. capitalizada en 60 rs. cantidad ÓCc. 

1564. Otra idém sitio de la Dehesa en 
"dicho, término, de 23 fanegas, con dos ha-
litaciones pequeñas, perteneció á ídem, su 
renta 400 rs., no tiene contrato* capitali-
zada en 12,000 rs. apreciada en 5100 reales 
cantidad ÓCc* 

691. Un olivo pago de la Cruz blanca en 
dicha vega perteneció á la hermandad de 
Jesús de dicho pueblo, su renta 18 rs.; ca-
pitalizado en 540 rs. apreciado en 187 
cantidad ÓCc. 

692. Un trozo tierra defriego en dicho 
pago, perteneció á idem, su cabida 5705 
diez milésimas de celemín con 3 olivos, su. 
renta 19 rs. - capitalizado en 570 rs. apre-
ciado en 195 rs. cantidad ÓCc, 

693 Un olivo pago del olivar en dicha 
vega, perteneció á idem, su renta 7 reales 
capitalizadoLen 210 rs, apreciado en 77 is. 
cantidad <5:c. 

694. Un trozo tierra de un cuartillo con 
"5 pies de olivo, perteneció á idem, su renta 
24 rs.; capitalizado en 780 rs. apreciado 
en264 rs. cantidad ÓCc, 

643 á 647. Una parata pago de las ven-
tajas de '295 milésimas decéíemiu; un tro-
zó con,dos-paratas en el mismo pago-tierra 
de riego con un tílivo, de 2 celemines y seis 
tíécinaasr unjtr02O de dos paratas e,n;i_8eca 
con 3̂ Q1ÍVOS, 11 morales, 2 granados, $ ni ~ 
güeras y *6 parras, de 4 celemines y $025 
diez milésimas: otro en idem de un enár-
tillo tierra de riego, su renta por gradúa*» 
'cioirpertcia'PQ^^ rs., caprtaHzada en 8280 
rs. apreciada eQ 4763 rs., perteneció alca-

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 30/8/1843, p. 2



bt^o^cfésiástico de esta capital, sitiada en 
Gergal no tiene carga sale á la subasta por 
$u epTecro. 

ííu trozo tierra de riego pago de 
pila-nos«ti dicha vega, perteneció á dicho 
cábildo/-su cabida un celemín con un mo-
rafj 50 rente 25 rs.; capitalizado en 750 rs. 
«preciado en 4 30 rs. cantidad ÓCc. 

649. Otro trozo tierra de riego pago dé 
le morálk eto idetzt, con 5 morales de 6425 
diezmilésiciasde celemín, su renta gra-
deada tS rs., perteneció á ídem, capitali-
zado en "540 rs. «preciado en 340 rs. can-
tidad 

650. XJ-n moral en tierras de D. Pedro 
Espinar, perteneció á idem, su renta 2 rs. 
capitalizado en 60 rs. «preciado en 40 rs. 
cantHad ÓCc. 

65í. 652. >Un-trozo tierra de riego pago 
dé la Croz blanca en dicha vega, con una 
higuera, un olivo 10 morales, de 19 cele-
mines; otro ttozo en el mismo pago con 
ttn olivo y 26 morales, de 28 celemines y 
48 centésimas, reírte por graduación peri-
cial 938 rs.; capitalizada en 28., 140 reales 
Apreciado en 16. lo4 íS- oantidad ÓCc. 

65% y 654.«= Otro trozo tierra de riegó 
pbgo del-oUvar en dioho lécrríing, con ocho 
morales, 5 higuerasy 7 parras, su cabida 5 
celemines y 78 centésimas: Otlro ídem de 
riego et» dicho píigo cot» 4 morales y 3 gra-
nados de 9 ¿25 diez *mlé6Ía*as -de -celemin, 
su renta según idcra 166 rs • capituladas 
en 4980 rs. apreciados ©o 2í>55 reales can-
tidad ÓCc. 

655. Otro ideen tierra de tfiego pago dé 
Vizcar.en diieha vega con 3 'morales de dos 
celemines y 2125 diez milésimas, su renta 
?5 rs.; capitalizado en 2250 rs apreciado 
en 1280rs.: perteneció « l .espresado ^»bit-
do catedral y sale á-la subasta por sá apre-
ció. El contrato de estas fincas cumptea en 
Setiembre de 1$45. 

682. Una suerte-de tierra, de'20 cele-
mines .775«¡diez tüilésíimas de riego con casa 
cortijo «ui »««a ¡pago de. vi fiar >peM e neo i-d á 
la hermandad del ¿anlísiriUMie G erg al., , coa 
varios arboles frutales, 5ohv.osy parras. ua 
trozo tierra de riego eventual con 4 olivos, 
y otros .árboles frutarles, sa«cabida 3 déci* 
«as¡de «celemín: ©tro iiera en dieho pago de 
riego cou 4 olivos de ^.celemines y 4 cen-
tésimas. su íreata por pro>rroto -pericial según 
el ultimo laquéalo 600 rs.-, capitalizado 
en i8|P®0Ís.:aípreGÍado!ein 9026 catiticiad ÓC 

¡3. iütca suerte de,72 ceiembes y 2225 
diez milésimas de tierra de riego de sobran-
tes, |^o'delascabaüiiel¿s en dicho térmi-
no, »perteneció á di ¿ha hermandad, lie se 
459 olivos, j¿ti renta según ideaa 680*s. oa* 
pitaiizada. en 20,400 ;ts. «psecáada jen .6999 
rs, cantidad ÓCc. Cumple su contcato de 
estas d<ss fincas en Sel¿¿mi>r$ de 1Í845^ no 
tienen carga, 

íFincas que .DOtfflvieíícix postor en la set* 
basta de 22 de Junio para cuando estaban 

señaladas y salen detiáevo por« ! tipoínendif 
1355 y 1362. Un trance de tierra de 

secano sitio del agua salada, conárbolesfron-
tales, higueras chumbas y un coarto habi-
tación, de 5 fanegas: otro^n el mismo sitio 
de 6 fanegas: otro de riego eventual pago 
del fraile en la vega de Tabernas, con ar-
boles frutales de 2 tahullas y 9912 diez mi-
lésimas; otro idem de sefcano en la rambla 
de omayar sitio de las muertas^ de 2 taba-
llas y 73 centésimas que pertenecieron á la 
Sacristía y fábrica de la Iglesia dé dicho 
pueblo, su renta 195 rs., cumple en Se-
tiembre de 1845: no tiene cargas; capita-
lizados en 586 i rs. apreciados en 4900 rs. 
cantidad etc. 

Fincas que no habiendo tenido postor 
é.n la subasta el 27 de Junio y 15 dias de 
prórroga se sacan de nuevo por el tipo me-
nor. 

En esta Capital. 
1445.Una suerte tierra de Secano térmí-

Éso de Vicar sitio de las galeotas, de 52 fa-
negas pacificables, 10 fapegas de ensanches 
perteneció al beneficio de dicho pueblo no 
tieBe cargas.su renta 185 rs.-, tasada en 
6,460 rs. capitalizada en 5,562 rs» canti-
dad ÓCc. •* 

1446. Otra suerte de secano sitio ram-
bla del caüuelo en dicho termino., de 5 fa -
negas 7 ̂ centésimas, no tiene carga, perte-
neció á id , su rema 65 rs.; tasada en 2280 
•rs. capitalizada en 1,962 rs. cantidad ÓCc. 

1447. Otra suerte tiei ra de secano sitio 
<deia cañal en el mismo término de 15 fa-
negas 8,572 diez milcshtías, perteneció a 
id., no tiene carga, su reuta26 ! rs ; tasada 
en 9,120-rs, capitalizada en 7,85 1 rs,., can-
tidad ¿Ce«, cumplen sus contratos en setiem-
bre de 3845. 

145. Una casa en Yicar eon diferente» 
evitaciones altas y va jas, su renta 197 rs. 
perteneció á id.., no tiene carga, apreciada 
£n í>,;890 rs. capitalizada en 4,442 rs. can-
tidad ÓCc. 

En idem y en Vera. 
346. Una suerte tierra de riego pago de 

la palmera, término de Bedar, con 6 olivos 
y varios arboles frutales-, de 8 celemines y 
4908 diez milésimas, ¡perteneció á la Sacrisr 
tía de dicho pueblo, su renta 35 rs 17 
inrs apreciadaen 1,200 rs. capitaiizadaea 
1,065 rsveantidad ÓCc. 

3.34. Una suerte de secano pago de la 
Fuente del lentisco., término dcrBedar, dé 
4tóía fáeéega y .3 décimas, perteneció al cu-
rato 4e dicho pueblo su renta 12 rs* apre-
ciada en 400 rs« capitel izada en <360 es» 
fiantidad 

339. Otra id. en el barranco de las aw? 
^aras <en dicho térmi-ao, de 434. fanegas y 
-1¡66 milésimas panificables, 45 fanegas 
•ensanches, perteneció á id , su renta 28$ 
r s ; apreciada eu 10^260 rs. capital izada, en 

,rs. ,c%utida4 &c . 
340. Diez olivos pago del junto en tfet-
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roí de D. Pedro Casto fio, perteneció á id, 
sn renta 6 rs ; apreciados en 200 rs. capí* 
tal izados en 180 rs. cantidad ÓCc. 

341. Medio celemín de tierra de secano 
pago de la serena alta, cor» 11 olivos perte-
neció á id ; apreciado en 220 rs. capitali-
zado en 180 rs* cantidad ÓCc. 

343. Otra suerte tierra de riego con me-
dio dia de agua, sitio de la sereua en dicho 
término cou 3 olivos, de 3 celemines, per-
teneció á id , su renta 28 rs., apreciada en 
1,000 rs. capitalizada en 240 es. cantidad 
d e . 

En id. y Sorvss. 
712 Uu trcrzo tierra de riego en la vega, 

de Huebro de 3 bancales y 3 pnratus con 
varios árboles frutales, y algunas parras, 
palas chumbas y un cofia!, de 2 Uhullas y 
media perteneció á la parroquia de dicho 
pueblo, sn renta 125 rs., cumpie en Se-
tiembre de 1845, capitalizado e» 3,750 rs. 
apreciado en L250 rs. cantidad ÓCc. 

1626 Otro trozo de id. id. eu la urii«ma 
vega de igual pertenencia, compuesta de 4 
paratas, árboles frutales y algümts panas, 
de laliuHa y media y 3 celemines tierra de 
secano con algunas pajas, sn renta 100 rs. 
vence en dicho plazo capitalizado en 3000 
rs. apreciado en 1,025 rs cantidad ÓCc. 

En id. y Alboloduy. 
196. Un trozo de tierra de riego pago 

del medio en dicha vega de 6 tabullas y 
545 milésimas, perteneció al beneficio de la 
parroquia de Üta. Cruz, su renta 969 rs. 
«ampie en este ano, capitalizado en 29,070 
rs. apreciado en 11,356 rs. cantidad ÓCc. 

198. Otro trozo de la otUma hacienda, 
de dos tablillas y 215 milésimas, su renta 
300 rs vence en dicho t iempo, capitaliza-
do en 9,000 rs. apreciado en 3520, rs. can-
tidad ÓCc. 

197 Otro trozo tierra de riego arenado 
en dicho término de une tahulla y 7,303 
milésimas, no tiene renta, perteneció a id,, 
íu aprecio 7 14 rs. cantidad ÓCc. 

198 Otra suerte tierra de secano sitio del 
algive eu dicho término, de 7 fanegas y 
3,333 diez milésimas, perteneció á id., su 
Tenta 38 rs ; capitalizada en 1,140 rs apre-
ciada en 740 cantidad ÓCc. 

169, Otra id. sitio del romeral de dicho 
término de 7 fanegas y 3^333 diez milési-
mas, perteneció á id , sa renta 36 rs. ca-
pitalizadaen 1,080 rs. apreciada en 420 rs. 
cantidad ÓCc. 

200. Otra suerte de secano sitio del cam-
pillo ondo en dicho término de 2 fanegas 
perteneció á id., su renta 2 rs. capitaliza-
da ea 210 rs. apreciada en 80 rs. caotidad 
éCc. 

192. Un trozo tierra de riego arenado 
por el rio, pago del bage, término de -Al— 
¿oloduy, de una tahulla y 7,363 diez mi-
lésimas, perteneció á ia Sacristía de la par-
roquia de dicha villa., no tiene carga ni es-

% 
tá arrendado, «preciado en 714 » . cafití* 
dad ÓCc. 

193. Dos trozos unidos el primero tierra 
dé riego pagó del medio, en dicha vega d « 
3 tabullas y 22 milésimas, el segundo are-
nado, pertenecieron á id., no tiene carga, 
su renta 356 rs» su renta cumplida, capita-
lizados en 10.680 rs. apreciados eií 5,146 
rs. cantidad ÓCc. 

194. Ooi> tro/os tierra de riego> pago de 
las huertas, termino de id., con una hi-
guera; sn cabida 4069 diez milésimas des 
la bu ti a el uno, y el otrcconun parral, una 
higuera, u » arl>ericoqu?ro y 3,385 dies 
milésimas de id., pextenecieroi» á id. no 
tienen cargas, su »ente 152 rs. cumplido ei 
coi*t rato, capitalizados e» 4,560 rs. apre-
ciemos en 1,908 cantidad ÓCc. 

¡95. U na suerte de secano en la loma de 
cuentos de dicho' término, de 12 fanegas 
75 ceult'ci¿»os pacificables y 3 fanegas 75 
cetitésimes de enanches* p«ttenecio á id.¿ 
no tiene a i ga « su renta 42 rs capitalizan 
da en 1260 rs. apreciada en 510 ra. canti-
dad dCe. 

27. Una casa ruinosa en dicha villa bar-
rio de las cuevas, perteneció á id., no tie-*? 
ne rema ni carga Usada eü 120 rs. canti-j 
dad <&c. > 

Fincas que no tuvieron postara en la sn» 
basta de \* ° de Julio último, y se sacan 
de nuevo por el tipo uieuor según está pre-
venido. 

ED id. y Vera 
902. Un trance de tierra de secano si-

toado eu la rambla de la rosa, término de 
Xiübrin, perteneció al curato de dicho pue<» 
blo , sa renta por el último quicqnenio 
1,987 rs.} capitalizado en 59^610 rs. apre-
ciado en 9000 rŝ  cantidad d^c. 

En id. y en Vera 
918. Un trance tierra de secano pagodel 

algive, téjmi no de Lubrin, de 18 fanegas, 
perteneció al beneficio segando de dicha v i -
lla no tiene car^a, su renta por quinquenio 
577 rs. capitalizado en 17,9 lOrs. apreciado 
en 2,376 rs. cantidad ÓCc. 

9 19 Otro id. en el barranco del naci-
miento en dicho termino de 19fanegas per-
teneció á id., no tiene cargas^ su renta por 
id . 558 rs.; capitalizado en Hr,740 rs. apre-
ciado en 2,299 rs. cantidad ÓCc.. 

920. Otro id. de id. pago del pilar en 
dicho término, de 11 fanegas, perteneció k 
id v sa renta por id. 294 rs.' capiiálizado 
en 8,820 rs. apreciado en 1,210 rs, canti-
dad ÓCc. ; 
- 821. Otro id. id. pago de los tarales.en 
el mismo término, de 7 fanegas, perteneció 
á id., sn renta por id. 245 rs ; capitalizad« 
en 7,350 rs. apreciado en 1,001 rs. canti-
dad ÓCc. 
l.í 922 Un trance de secano pago de la ca* 
fiada de lavar, en dicho término, con 45 
divos inútiles/ deuna y media fanega, per« 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 30/8/1843, p. 4



feneció á id*, su renta por idem 176 rs. ca-
pitalizada en 5,280 rs. apreciado en 726 
cantidad de 

925: Cuatro olivos en el barranco casta-
ño del mismo término, en tierra de Juan 
Francisco Urrea, pertenecieron á id., sk 
renta 9 rs ; capitalizados en 270 rs. apre-
ciados eo 44 rs. cantidad ÓCc. 

910. Un trance tierra de secano en la 
rambla del alquian, en dicho término de 18 
fanegas, perteneció ai beneficio primero de 
diebo pueblo, su renta por el quinquenio 
551 rs capitalizado en 16,530 rs. aprecia-
do en 2,376 rs. cantidad ÓCc. 

911. Otro dé secano en la umbría del 
nacimiento, en dicho término de 19 fane-
gas., pérte necio á id., su renta por id. 532 
rs. capitalizado en 15,960 rs. apreciado en 
2299 rs. cantidad ÓCc. 

912. Otro id. de id. pago del pilaren el 
mismo término, pertenecióáid., de 11 fa -
negas, su renta 280 rs. capitalizado en 8400 
rs. y apreciado en t210 rs. cantidad ÓCc. 

9 13. Otro id. de id pago de los parales 
del mismo término, de y fanegas, pertene-
ció á id., su renta por dicho quinquenio 234 
rs.; capitalizado en 7,090 rs. apreciado en 
1001 rs. cantidad ÓCc. 

914. Otro id id. pago de la cañada de 
tovar, con 22 olivos, deunay media fanega 
perteneció á id.,su renta 159 rs ; capitali-
zado en 4,770 rs. apreciado en 693 rs. can« 
tidad ¿Ce. 

917. ü a trance de secano en el collado de Valeria 
en ei m¡»mo término, de 8 fanegas perteneció á id, 
gu. renta IOS rs.; capitalizado en 3090 rs. apreciado 
en 440 rs. cantidad etc. 

927. Otro idem de idem en pendientes sitio de las 
hambrías con 4 olivos en dicho término, de 47 f a -
nega». perteneció a idem sa renta por dicho quin-
quenio 700 rs.; capitalizado « a 2i,ooo rs, apreciado 
en 5,687 rs. cantidad etc. 

928. Otro idem de idem sitio de los perales eu 
dicho término de seis fanegas, perteneció k idem su 
renta por idem 2oo rs.; capitalizado en 6ooo reales 
apresado en 6oo rs* cantidad etc. 

929. Otro trozo tierra de riego pago del Sacrista« 

en dicho término, de celemín y medio, perteneció 
¿ idem, su renta loo rs.; capitalizado en 3.ooó rs. 
apreciado en 525 rs. cantidad etc. 

9 3 1 Otro idem tierra de secano con 4 7 OUTOS 

pago délas peñas blancas, de ana y media fanega, 
perteneció á idem su renta segan idem 15D reales 
capitalizado en 4500 apreciado en 1553 rs. c*ni i -
dad por qne se subasta. 

931. otro idem idem tierra de riego pago de la 
huérfana en dicho término, de un celemín y medio 
perteneció á idem, sa reuta 120 rs.; capitalizado en 
8600 rs. apreciado eu 600 rs. cantidad etc, 

903. Un trance tierra de secano sitio de la rambla 
onda del mismo término de 29 fanega», su renta 
segua quinquenio 845 rs , pertenecen á idem; ca-
pitalizado en 25.290 rs. apreciado en 3828 reales 
cantidad etc. 

904. otro trozo tierra de secano en la cañada de 
lavar ea dicho término con 44 olivos, su cabida dos 
fanegas, perteneció á idem.su ren'asegun quinque-
nio 327 rs. capitalizado en 9,810 rs. apreciado en 
i&&4 rs cantidad etc. 

905 otro idem de idem en el campillo valera de 
dicho término de 38 fanegas, su renta segan ideas. 
923 rs., perteneció á idem,; capitalizado en 27.69® 
rs. apreciado en 4180 rs. cantidad etc. 

9O8, Nueve olivos en tierra de José Muñoz, per-
jenecíeron i ídem, su rfenta 84 rs. capitalizado en 
2520 rs. y apreciado en I 9 8 rs. cantidad etc.— 
Estas fincas no tienen carga alguna, ni contrato sa 
administran por las oficinas. 

Todas las relacionadas fincas son de me-
nor cuantía y el abono del remate ha de 
verificarse en 20 plazos á dinero metálico, 
el primero al adjudicarse la finca y los 19 
restantes en igual número de años, al ven-
cimiento de cada plazo. 

La subasta quedara abierta por 15 días 
mas para la finca que no tuviese postor. 

Loque se anuncia al público para co-

nocimiento de los que quieran interesar-

se en la subasta. Almería 22 de Agosto de 

1843.—I. I . , Muñoz. 

Imp. de la Viuda de Santamaría» 
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